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INTERVINIENTES 

INTERVINIENTES8 Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA Se deja 

constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual la 

demandante SANDRA MURILLO MEJIA su apoderada MARÍA CAMILA 

ZAMBRANO HERNÁNDEZ, el demandado RIGOBERTO RUBIANO BAUTISTA 

su apoderado LUIS EDUARDO DAZA FLOREZ, los testigos ARELIS 

HERNÁNDEZ CUBILLOS, DAVID ALEJANDRO NIETO MURILLO, LUCAS 

MURCIA JOVEN, ISAIAS AREVALO y MARÍA DEL CARMEN RAVA PINZÓN.  

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y CONSECUENTE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL 

 

Se deja constancia que en esta diligencia se recepcionaron los testimonios de 

de los señores ARELIS HERNÁNDEZ CUBILLOS, DAVID ALEJANDRO NIETO 

MURILLO, LUCAS MURCIA JOVEN, ISAIAS AREVALO y MARÍA DEL CARMEN 

RAVA PINZÓN y Alegatos de Conclusión. Por lo avanzado de la hora se 

suspende la audiencia y se señala la hora de las ocho y treinta (8:30am) 

de la mañana del día veinte (20) de Junio del año 2023, para llevar a 

cabo la audiencia en la que se proferirá la sentencia que en derecho 

corresponda. 

La presente decisión queda notificada en Estrados a las partes.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se suspende y el acta correspondiente 

se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 11:42 a.m. del día 27 

de abril de 2023, se levanta la audiencia. 
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